
 
 
 

Acta sesión  extraordinaria de  18 de  mayo de 2004. 
 

 
En Trujillo, a dieciocho de mayo de dos 
mil cuatro. 
  
  Bajo la presidencia del señor Alcalde, 
Don José Antonio Redondo Rodríguez, se 
reúnen en la Sala Capitular del Palacio 
Municipal los señores anotados al 
margen, que constituyen  la mayoría del 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Muy Noble, Muy Leal, Insigne y Muy 
Heroica Ciudad, a fin de celebrar sesión 
pública  ordinaria de primera 
convocatoria. 
No concurren los Sres. Concejales  D. 
Alvaro Avís Jiménez,  D. Aurelio Moreno 
Fernández Duran y D. Genaro Emilio 
Sánchez Peña. 

 
Siendo las   diez horas,  la 

Presidencia declara abierto el acto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

NUM. 1.  APROBACION PROYECTO TECNICO DE LA OBRA “ REDES DE 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO” DEL  PROGRAMA SANEA DE LA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES. 
El Sr. Alcalde da cuenta que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
29 de enero de 2004, aprobó la propuesta de esta Alcaldía de incluir en el Proyecto 
denominado “ Redes de Abastecimiento y saneamiento” del Programa SANEA/SP4, 
para el año 2004 las obras siguientes: Avda. María Reina Cristina, primer tramo 
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margen derecha, agua potable; Avda. de la Coronación, tramo final margen derecha, 
agua potable; En Pago de San Clemente, nueva dotación abastecimiento de agua 
potable; En Belén, continuación en calle Iglesia; aguas potables y residuales; 
continuación en calle Cabrerizo, aguas potables y residuales; en calle Manzanillo y 
Ladrillar, aguas potables y residuales; en la calle Matilde, aguas potables y residuales 
y en Huertas de la Magdalena, abastecimiento de agua potable en acceso de Ctra 
Trujillo Plaza,  y  se  le facultó para que encargue al arquitecto municipal la redacción 
del preceptivo proyecto técnico de las obras a ejecutar. Una vez que dicho proyecto ha 
sido redactado, se somete a este Pleno para su aprobación si procede. 
  Y la Corporación, CONSIDERANDO que una vez examinado, se constata que 
contiene la relación de obras aprobadas previamente por esta Corporación en sesión 
celebrada el día 29 de enero de 2004, y que dicho proyecto  se ha redactado y contiene 
la documentación preceptiva exigida en el artículo 124 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas de 16 de junio de 2000, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 22.2, ñ)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, por unanimidad, acuerda: 
Aprobar el Proyecto técnico de la obra denominada “ Redes de abastecimiento y 
saneamiento” que con el núm. 19/033/04 figura  incluida en el Programa SANEA del 
año 2004 de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, redactado por el arquitecto 
municipal D. Manuel Ruiz Narciso , para su ejecución por el sistema de 
administración. 
 
NUM. 2. FORMACION MESAS ELECTORALES. ELECCIONES DIPUTADOS 
PARLAMENTO EUROPEO DE 13 DE JUNIO DE 2004. 
 
El Sr. Alcalde da cuenta que convocadas por Real Decreto  561/2004, de  19 de abril, 
Elecciones de diputados  al Parlamento Europeo para el próximo día 13 de junio de 2004 , se 
debe dar cumplimiento  a lo dispuesto en el artículo 26 de la vigente Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General, que dice que “ La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, 
bajo la supervisión de las Juntas Electorales de zona. El Presidente y los Vocales de cada Mesa 
son designados por sorteo público entre la totalidad de las personas censadas en la Sección 
correspondiente, que sean menores de 65 años y que sepan leer y escribir. El Presidente deberá 
tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo grado, o subsidiariamente 
el de Graduado Escolar o equivalente.  Se procede de la misma forma al nombramiento de dos 
suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa”. 
Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, el Pleno ha formado la Mesa Electoral 
única que se indica, con las personas que se expresan y para los cargos que se reseñan: 
 
 Distrito 01, Sección 001. Mesa. A. 
 
 Titulares: 
Presidente: D. Enrique Corcho Sánchez. DNI: 6.932.716. 
1º Vocal: Dª Coronada Carrillo Blanco. DNI:  3.397.519. 
2º Vocal: Dª Maria Mercedes Collado collado. DNI. 76.020.312. 
suplentes: 
De Presidente: Dª María Elena Casallo Fernández. DNI: 50.457.101. 
De Presidente: Dª Carmen Belén Cuadrado Alvarez. DNI: 28.950.155. 
De 1º Vocal: D. Jesús Corrales Barrado. DNI. 76.032.119. 
De 1º Vocal: Dª Ana Isabel Cortijo Morales. DNI. 6.976.129. 
De 2º Vocal: Dª María José Cruz Blázquez. DNI: 28.950.104. 
De 2º Vocal: Dª María Lourdes  Delegado Mateos. DNI: 7.008.998. 



Reservas: 
 D. Manuel Delgado Pablos. 
 Dª Carmen Diz Pino. 
Dª María Duchel Jiménez. 
 
Distrito 01. Sección 001, Mesa B. 
  
Titulares: 
 Presidente: Dª Ana María Laguna Mata. DNI.: 7.526.087 
De 1º Vocal: Dª Isabel López de la Vega. DNI. 6.952.166. 
De 2º Vocal: Dª María Isabel Machado Calvo. DNI: 9.759.627 
Suplentes: 
De Presidente:  Dª María José Laserna Escudero. DNI. 6.973.484. 
De Presidente: Dª María José López Flores. DNI: 7.016.269. 
De 1º Vocal:  Dª María Cinca Mane Sero. DNI: 39.652.673. 
De 1º Vocal: Dª María José Martín Avís. DNI. 76.010.109. 
De 2º Vocal: Dª Adela Martín Bravo. DNI. 6.924.549. 
De 2º Vocal: Dª María  del Carmen Martín Cuadrado. DNI. 7.527.709 
Reservas: 
D. José Martín Pablo. 
D. Juan Manuel Martín Cancho. 
 
Distrito 01, Sección 002, Mesa. A. 
 
Titulares: 
Presidente: Dª Fabiola Carrasco Bravo. DNI: 6.983.399. 
1º Vocal: D. José Ignacio Carrasco Díaz. DNI. 28.941.927. 
2º Vocal: Dª Julia María Casares García. DNI: 6.971.372. 
 Suplentes: 
De Presidente: D. Francisco José Carrasco Castuera. DNI: 7.001.196. 
De Presidente: Dª Ana María Díaz Barrado. DNI: 6.933.090. 
De 1º Vocal: D. José Antonio Catalán Abreu. DNI. 76.005.597. 
De 1º Vocal: Dª Leandra Cerro Robledo. DNI: 6.995.269. 
De 2º Vocal: Dª Lucía Cuesta Palomo. DNI: 75.999.925. 
De 2º Vocal: D. Emilio Díaz Bravo. DNI: 7.008.010. 
Reservas: 
Dª Margarita Díaz Diz. 
D. Francisco José Fernández Araujo. 
Dª María Luz Fernández González. 
 
Distrito 01, Sección 002, Mesa B. 
 
 Titulares: 
Presidente: Dª Rosa María López Hueso. DNI: 1.828.040. 
1º Vocal: D. Antonio Maestre Rodriguez. DNI: 28.962.042. 
2º Vocal: D. Victor Marín Jiménez. DNI. 6.983.300. 
Suplentes: 
De Presidente: Dª María Luisa Martín Salcedo. DNI: 28.952.949. 
De Presidente: Dª María Belén Luis Ropero. DNI: 7.046.480. 
De 1º Vocal: D. Agustín Mariscal Burgos. DNI: 6.972.769. 



De 1º Vocal: D. Jaime Martín  Fernández. DNI.7.932.805. 
De 2º Vocal: Dª Juana Marquez  Buitrago. DNI. 6.958.478. 
De 2º Vocal: Dª Teresa Martín Mayordomo. DNI: 6.998.280 
 Reservas: 
Dª María Esther Martín Sánchez. 
Dª  María del Pilar Martínez Fernández. 
 
Distrito 01, Sección 003, Mesa Unica. 
 
 Titulares: 
Presidente: Dª Concepción Chamorro Mariscal. DNI: 6.893.607. 
1º Vocal: Dª Purificación Carvajal Calle. DNI: 76.021.970. 
2º Vocal: Dª Victoria Cebrián Galeano. DNI: 7.011.779. 
Suplentes: 
De Presidente: D. José Antonio García Chamizo. DNI: 76.008.921. 
De Presidente: D. Adolfo García Jiménez. DNI. 6.975.224. 
De 1º Vocal: D. José Cercas Domínguez. DNI: 33.238.112. 
De 1º Vocal: Dª Concepción Chaves Avís. DNI: 7.013.068. 
De 2º Vocal: Dª María del Pilar Corraliza Rodríguez. DNI: 51.323.895. 
De 2º Vocal: Dª Sonia Costa González. DNI. 76.014771 
Reservas: 
D. Pedro Felipe Dorado Barquilla. 
D. José Manuel García Sánchez. 
Dª María Isabel García Moreno. 
 
Distrito 02, Sección 001, Mesa Unica. 
 
Titulares. 
Presidente: Dª Blanca Flor Fernández Cerezo. DNI. 28.963.597. 
1º Vocal: Dª María  Jacinta Cerezo Fernández. DNI: 6.962.106. 
2º Vocal: D. Francisco Luis Donaire González. DNI. 6.975.697 
Suplentes: 
De Presidente: Dª Raquel Castro Carrasco. DNI. 7.008.536. 
De Presidente: D. Franco Collazos Collazos. DNI: 6.887.606. 
De 1º Vocal: D. Antonio Cisneros Rodríguez. DNI: 76.014.969. 
De 1º Vocal: D Francisco Javier Fernández Figueras. DNI: 7.013.441 
De 2º Vocal: Dª María Angeles Flores María. DNI. 28.947.019. 
De 2º Vocal: D Francisco Javier García Alvarez. DNI. 28.949.660 
Reservas: 
Dª. Carmelita González Hernández. 
D. Juan Florian González Ortíz. 
 
Distrito 02, Sección 002, Mesa A. 
 
 Titulares: 
 Presidente: D. Máximo Díaz. Robledo. DNI. 6.939.602. 
1º Vocal: D.  Cayetano Casado Barquilla. DNI: 6.937.182. 
2º Vocal: Dª Isidra Castuera Campos. DNI: 6.965.654. 
Suplentes: 
De Presidente. Dª María Carmen Espada Jiménez. DNI: 75.999.998. 



De Presidente: Dª María Luisa  Fernández Blázquez. DNI. 6.968.224. 
De 1º Vocal: D. Martín Chico Jiménez. DNI: 22.719.085 
De 1º Vocal: D. Clemente Salcedo María. DNI: 5.369.118. 
De 2º Vocal: Dª María Josefa Cordero Domínguez. DNI: 76.021.588. 
De 2º Vocal: D. Anastasio  Crespo Barragán. DNI: 6.955.951. 
 Reservas: 
D. Fernando Cuevas González. 
D. Jeremy David Fernández. 
 
Distrito 02, Sección 002, Mesa B. 
 
Titulares: 
Presidente: D. Francisco L. Labrador Servan. DNI: 13.139.411. 
1º Vocal: Dª. Raquel López Martín. DNI: 7.872.621. 
2º Vocal: Dª María Isabel Lozano Lirón. DNI. 6.999.004. 
Suplentes: 
De Presidente: Dª Rosa Ledo Calvo. DNI: 28.961.037. 
De Presidente: Dª Agustina Leo Tesoro. DNI: 28.937.179. 
De 1º Vocal: D. Juan A. Maldonado Barrado. DNI: 7.004.156. 
De 1º Vocal: D. Manuel Martín Martín. DNI: 6.989.396. 
De 2º Vocal. Dª María Victoria Martínez Arias. DNI: 6.972.372. 
De 2º Vocal: D. José A.  Matamoro Márquez. DNI: 8.782.939 
 Reservas: 
 Dª Catalina López García. 
D. Julián Martín  Fernández. 
D. Francisco J. Martín Jiménez. 
 
Distrito 03, Sección 001, Mesa A. 
  
Titulares: 
 Presidente: D. Florencio Delgado Amarilla. DNI. 7.000.487. 
1º Vocal: Dª María del Rosario Carretero Bravo.  DNI. 28.943.261. 
2º Vocal: Dª Milagros  Comesaña González. DNI: 16.258.380. 
Suplentes: 
De Presidente: D. Juan José Díaz Pablos. DNI: 28.943.785. 
De Presidente: Dª María Jara Duran Gómez. DNI: 76.022.507. 
De 1º Vocal: D. Francisco Javier Cortés Delgado. DNI. 28.945.572. 
De 1º Vocal: Dª Raquel Diadosa Abreu. DNI. 7.004.953. 
De 2º Vocal: Dª Antonia Díaz García. DNI. 51.358.921. 
De 2º Vocal: Dª María Duchel Jiménez. DNI. 76.014.933. 
 Reservas: 
Dª Rosa María  Fernández Pérez. 
D. Antonio Guerra Martín. 
Dª María Isabel Jiménez Donaire. 
 
Distrito 03, Sección 001, Mesa B. 
 
 Titulares:  
Presidente: D. Diego Martín Jiménez. DNI: 6.973.762. 
1º Vocal: D. Antonio Fernández Calero. DNI. 28.939.919. 



2º Vocal: D. José Diego Martín Rubio. DNI: 76.014.839. 
Suplentes: 
De Presidente: D. Ismael Mateos Pino. DNI. 76.022.223. 
De Presidente: D. Florentino Menéndez Rodríguez. DNI. 6.575.300 
De 1º Vocal: Dª Rosa María Morales Palacios. DNI. 28.942.266. 
De 1º Vocal: D. José Antonio Fernández Barrado. DNI. 76.033.690. 
De 2º Vocal: D. Rodrigo Fernández Blanco. DNI: 6.976.416. 
De 2º Vocal: D. Miguel Fernández  Borreguero. DNI. 75.990.603. 
Reservas: 
Dª María del Carmen Fernández Bravo. 
D. Antonio Fernández Corrales. 
Dª Pilar Fernández Fernández. 
 
Distrito 04, Sección 001, Mesa Unica. 
 
 Titulares: 
Presidente: Dª María Angeles Díaz Maldonado. DNI. 6.953.497 
1º Vocal: D. Roberto Cascarrón Díaz. DNI. 28.970.960. 
2º Vocal: D. José. C. Cruz Campo. DNI. 6.995.027 
Suplentes: 
De Presidente: D. Francisca Asunción Fernández Moreno. DNI. 76.005.465. 
De Presidente: Dª María Isabel Gutiérrez Fernández. DNI: 76.005.618. 
De 1º Vocal: D. José  Antonio Hidalgo Mateos. DNI: 28.956.594. 
De 1º Vocal: Dª María Hoyas Rol. DNI: 6.966.584. 
De 2º Vocal: D. Julio Jiménez Borreguero. DNI: 7.005.753. 
De 2º Vocal: Dª María del Pilar Jiménez Gómez. DNI: 76.005.456. 
 Reservas: 
 D. Antonio Manuel Hueso Fernández. 
D. Marcos José Jaraiz Mateos. 
Dª María Teresa Jiménez López. 
 
 
 
  Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión a las doce 
horas y treinta minutos, de todo lo cual, yo, el Secretario, doy fe. 
 
 
 


